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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

• Por un nie§. . 
Pour tres meses 
Por seis meses 
Por* un año. .

2‘.50 
7‘50 

'15‘00 
30‘00

^*^***^^*^ Concertado

vC K VB I I dL I Los edictos y anuncios oficia
. Iv Kl I ■■^1 B y particulares que sean de

■ ■■ 'l/ . ^1^ ■ B/^|BBJn!^BBP^So.,satjs{aran DIEZ céníi-

PSBCZO SB IRSBRCIOR

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0‘75 y fechas Advertencia..
anteriores una peseta . -

Je Id provincid Je Logroño
Se publica^ los .Martes, Jueves y Sábados

—Nq se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil d.e la provincia

mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la
publicaciôiï y por. medio de la
correspondiente Carta dé pa
go, haber satiáfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo rc- 
' Quisito no se insertarán

Laçjeye^.obligarán la Peninsula, Islas a^lyacentes, Canarias y terrtorios d^ Se suscribe en la Interven.-ión de la RT?^ÍAn«cÍT«‘o taj -x t» • • , i 
Afnca sujfitoá^ la legislación peninsular, a los veinte .días de su profu^lgación. cobrp de la suscripción es adelantado- Provincial. £1
si én ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la prom&ación el día dones q«e^^'»»m‘SSXÍte S

en que termina la inserción de la Ley en el .eoiatrn. del feT.no. de la PormeToTde

Gobierno Civil Je lo 
provincia

Servicio de Abastecimientos
. 1497

Precio de las carnes defganado 
vacuno mayor y menor

Habiéndose fijado por |a Co
misaría General de Abasteci
mientos y Transportes, para esta 
provincia el precio del kilo canal 
en 6‘70 ptas. para el vacuno ma 
yor, y-él de 7*30 para el vacuno 
menor, y.fijad(5s porr la misma 
Superioridad los precios de yen- 
ta ai público de las; carnes, co- 
rresponden a la provincia los si
guientes: \
GANADO VACUNO MAYOR'

Clase extra: solómillo y ríño
nes, 12*10 pesetas kilo^

< 1.® sin hueso, 11'20.
« '2.* sin hueso, 6*75.

Sebo, 4‘20;
. Hueso blanco', '1*40.

Hueso negro, 0*70. ’ •
GANADO VACUNO MENOR

Clase extra: Solomillo v riño
nes, 13*20 pesetas kilo. '

« '1.^ sin hueso, 12‘4Ü. 
< . 2.* sin hueso 7‘40, 

Sebo, 4‘25.
Hueso, l‘4O.
A estos precios deberán au-

mentarse el impuesto de. Consu
mo donde los hubiera, resultan
do por tanto para esta Capital los 
precios de Venta al ^público, una 
vez Aumentados los 0-54 pesetas 
en kilo que satisface al Ayunta
miento, los siguiente.s precios*'

• VACUNO MAYOR «
Clase extra: solomillo y riño

nes. 12'65 pesetas-kilo.
Primera sin hueso, ll‘75.

. Segunda sin hueáo, 7'39.
Sebo, 4‘75. •
Hueso blanco, P95. 
Hueso negro, 1‘25.

VACUNO MENOR
Clase extra: solomillo y riño

nes, 13755 pesetas; kilo.
Primera, sin hueso, 12*95. .

, Segunda, sin hueso, 7-‘95. 
Sebo, 4‘}:k). •.
Hueso, 1*95.
Los señores industriales tabla

jeros deberán t('ner en sus esta
blecimientos, y a la vista del pú-' 
blico, los precios de venta de es
tas carnes cuyos listines han de 
ser autorizados sellados por esOVJ ÍXULWI J ayiiauM.^ CUll LUJ 111 f u lu OeOl ÍII lliaUÜ .eii Cl

ta Delegación en lo que respecta artícul > IS, los'proyectos de his i 
a la Capital, y jwr las Alcaldías oleras que havan de realizarse *
respectivas añadidos ya los im
puestos mwnicipale.s si los hubie
se para el resto de la provincia.

Lo que se hace público para* 
general conocimienlf» y cumpli 
miento debiendo advertir, que 
toda infracci<>n que se cometa se-

rá puesta en conocimiento de la, 
P'iscalía Prouincial de Tasa.s pa* 
ra su sanción. '

4499
"El Exemo. Sr. ' Comisario‘Ge

neral de .Abastecimientos y 
Transportes,,por telegrama ofi-:- 
cial postas, de la Sección Ali- 
mentación, precios 5’ mercados, • 
comunica esta Delectación lo si- 
.guíente:

<Teniendo conocimiento está 
Comisaría General del problema 
que se presenta repetidísimas ve
ces a lo S' industriales que, antes 
de conocer la resolución que ha
ya de adoptarse por este Orga^ 
nismo, de si procede o no la fa-. 
bricacíón del artículo -para los 
que solicitan precios,, se aventu
ran a la fábricación del mismo, 
confeccionando una cantidad tal 
que llegan a formar verdaderos 
almacenamientos con el posible ’ 
perjuicio de qué le sea denegada 
su petición bien por ser el precio 
que en razón se. le haya de fijar 
excesivo y por lo tanto de nulo 
inteaé.s para el mercado nácional, 

. o bien por tratarse de 'manufac
turas cu5'os artículos componen
tes lo son de primerísima necesi- 

' dad».
Por ello, se advierte a los*' in

dustriales de esta provincia la 
conveniencia en que-soliciten los 
precio^ qire hayan de regir ¿jara ■ 
sus artículos an fes de procederá 
su fabricación, en evitación de 

i últériores perjuicios inevitables, 
' cuyas peticiones de precio.s han 

de ser hechas a la Com i sarja Ge* 
nerál de Abastecimientos y 
Transportes; de acuerdo con las 

. normas establecidas*. '
Lo que se hace público para 

conocimiento y efectos.
Logroño, 9 de octubre de 1941.

El Gobernador Civil

Delegación Fiscal del Hierro de 
la edificación

1491

Constituida bajo mi presiden-' 
cia la Delegación fiscal que pre
ceptúa el artículo 10 del Decreto 
de 22 de julio último, (B.- O. del 
Estado de fecha 2 de agosto), se 
hace saber a los señores Arqui
tectos, íngenief'o.’i^ Técnicos cU 
vile.S o militare a que hace re 

• feréncKi^'l artículo 7 de la ci.tada 
disposición, ki obligación en que 
se encuentran de presentar, bien
en los Ayuntamientos, o en este 
(Tobierno civil^ segúi] los casos ÿ 
confoj’mé a lo determinado .eq el

dentro de la provincia, en los que 
•se-hará constar con toda preci
sión la hipótesis de cargii y cál
culo de todos los elementos cons 
tructivos con arreglo a la.s ñor 
mas técnicas de la citada dispo
sición, como igualmente declai\i 

ción jurada de los técnicos auto
res de- referidos proyectos, acre
ditativa de que en los ('.álculos se 
han cumplido las normas técni
cas mencionadas.-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos. 

Logroño, 8 de octubre de 1941.
El Gobernador civil 

fesiís Cajigal Gn tier res

Banco Zaragozano S. A.
Sucursal de Haro

14ís7
■ Habiendo sufrido extravío los 
reguardos de depósito volunta
rio n.° 182 y 296 que fueron expe
didos por esta Sucursal con fe
cha 17 de junio de 1930 5’ 3! de 
diciembre de 1935 a favor de don 
Vitores Varona Pérez y D.* ísi- * 
dra Fernández Hermosilla de Ca- 
salarreina, indistintamente y (ion 
Vitores Varona Pérez, respecti 
vamente, se anuncia para que, 
en caso de que alguna persoña 
se crea con dói'eoho, se sírva pa
sar por estas Oficinas Plaza de 
la Paz n./’ 18

Transcurrido 15 días a' partir 
de la publicación de este anunció 
se considerarán Anulados lo.s ci
tados resguardos y se procederá 
a expedir un duplicado de los 
mismos, quedando esta Entidad • 
exenta de toda responsabilidad 

Haro fecha de su -publicación.

Administración de 
justicia

---Sq---

144.> '
D. Francisco Lapuejla Zapa

tero, Abogado. Juez .Municipal 
Suplente de la Ciudad de Pam
plona. » ''

Hace saber.; Que el día trein- 
tíi de octubre próximo y hora de
las onc'e. tehdrá lugar simultá
neamente en la Sala Audien
cia de este Juzgado v en la / de 
igual clase de Hormilla Provin
cia de Logroño la venta en pú- 
blicíi sub.ista, por primera vez. 

AÍe las fincas siguientes, radican
tes rtodas en la ex pesada villar

Una finca en -San Medel de 
ocho robadas,.igual a setenta y 
una áreas ochentíi y siete centí- 
áreas y 'sesenta’y siete metros 
cuadrados, linda-Norte y.Sur, Ri
bazos, Este, Bruno Fernández y 
( )este, Perfeci' ) l'ontecha, tasada 
pericfalnjentU en'.mil doscientas 
•pesetas. '

Otra gn Valde lossSilos, de seis 
robadas y m'edia de cabida. Ó* 
sean cincuenta y (K'ho .'¡reas, » 
treinta y nueve cepti.áreas y no
venta y dos» metro.s criadrados, 
linda el Norte y Este, Caba; Sur,

Juan José Fernández y Oeste, Be
nito Fernández, tasada en nove
cientas pesetas.

Otra en Válde los Hilos, de 
seis robadas de cabida, igual ' a 
cincuenta y "tres áreas noventa 
centiáreas y sesenta y dos me
tros cuadrados, linda al Norte, 
Victorino Treviño; Sur y Este, 
Ribazo y Oeste, Marcelino Fer- 

, nández, tasada en setecientas pe
setas.

Otra en \"alpierre de una fane- 
gíi de cabida equivalente á veinte 
áreas y noventa y seis centiáreas 
Norte, Hros. de Cesáreo Trevi
ño; Sur, caba; Este, Mart-elino 
Fernández y Oeste, Caba; tasada . 
en tresciefitas pesetas.

Suma total, tres.mil cien pías. 
Dichas Ancas han sido embar- 

gadas'a D. Desiderio Treviño Gri 
jaiba, vecino de Hormilla en jui? 
ció verbal contra el mismo pro
movido por la Sociedad xMúgica 
Arellano Compañía S. A. de 
esta Plaza, sobre pago de ’ cantil 
dad, y se hace constar:

Que para tomar parte en la su- 
basta.deberán consignar los lici- 
tadores previamente, en la mesa 
del Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la ta
sación.

' Que no se admitirán posturas 
que no cubran dos terceras par
tes, de dicha tasación.

Que no-se han suplido los títu
los de propiedad y que los autos 
y certificación (Je cargas están de 
manifiesto en Secretaría durante 
los días y horas hábiles.

\ que los licitadores ’ para to- 
' mar parte en la subasta deberán 

presentar sus cédulas personales 
del corriente ejercicio.

Dado en Pamplona, a doce de 
septiembre de niil Novecientos 
cuarenta y uno.

Él Juez Municipal
' : CEDULA DE CITACION

1439
Morencio Lahera Urraca, 

comparecerá en este Juzgado de 
ln.strucción de Haro. en el térmi-
no de quinto día, desde la publi
cación del presnte edicto, al ob-

■ jeto de hacerle saber que el pro- ' 
cesado Juan López Sánchez de
be abonarle en concepto de in-

¡ deinni^ación la sur»a de 214‘7Ó 
pesetas y para hacerle entrega •

■i definitiva del jersey que fué re
cuperado, el cual desde este mo
mento queda a su ’disposición,

I. por hallarse iisí acordado en eje-
i cutoria reciWda de la Superiori-
' dad y,del sumario número 23 de

• 1941,'sobre Hurto, sirviéndole el 
presente de notificación.

í laro 29 de Septiembre 1941. 
T'l juez dé Instrucción .

CI'DGLA Db: CH ACIDN 
‘ 1440

Irene Mairal., cuyo, segundo

SGCB2021
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apellido se ignora, comparecerá ' en el B. O. he la provincia, a los 
«inte este luzgado de Instrución ' interesados en Ic^ benénCios - 
de H iro, en*el término de quinj;o ! lativos a la clasificación cojno 
día, desdé la publicación del pre-, la Beneficencia I mticular de 
sente edicto, al objeto' de recogeT Fundación instituida en San^o

' • ’ - ' -■— Domingo déla Calzada por Don
Mateo Palacio, plazó durante el 
cual podrán alegar lo que esti
men oportuno a su derecko lós 
representantes de la Fundación e 
interesados en sus beneficios, te-

de Haro, en*el término de quinao 
día, desde la publicación del pre-

Resultando que han informado cuantas xiisposiciones hay vigen- 
también la Sección Agronómica tes aplicables a esté caso y que 
provincial y el Abogado del Es- puedan dictarse^en lo sucesivo.

6.® No se autorizará, la explotado.

el trozo de jabón qúescomo pi^za i 
de convicción obra en este Juz
gado, el cual queda à su disposi- ¡ 
ción desde ahora, por hallarse i 

'así acordado en ejecutorio del.
sumario número 63-1940 sobrç i

'Çonsiderando que este expe- 
' diente se ha tramitado con arre-diente se na tramitaao con arie- 
glo a las prescripciones legales y
reglamentarías vigentes sobre la 
materia y especialménte a cuan
to determina el Real Decreto-Ley

Hurto. . * i
Harp 29 de Septiembre 1941. 

El Juez de Instrucción,^

REQUISITORIAS
* • \ . ■■ 14W *

Tejada Pablo, Pedro', hijo de 1 
Aquilino y de ^Margarita, natural ¡ 
de Logroño, nacido en 17 de 
abril de 1917, de procesión de
pendiente, y avecindado en Lo
groño, calle Mayor 19, de es
tado soltero, de estatura de un 
metro 700 m. m. y cuyas señas 
son la^s siguientes: pelo castaña, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
larga, barbá ^1 pelo,* boca regu
lar y color sano, reclamado en 
Expediente que se instruye por 
la falta grave de deserción con
sumada én 14 de enero de 1941, 

■ comparecerá ante el Teniente 
Juez Instructor del Segundo Ter
cio de ki Legión D. Eliverio Sán
chez Orive, en su despacho ofi
cial. sito en el Acuartelamiento 
de Rifñen (Ceuta) en el plazQ de 
treinta días. Contados desde el 
siguiente al en que aparezca in
serta esta ríquisitoria ■ en^el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Logroño advirtiéndole que caso 
de no efectuarlo, sera declarado 
rebelde.

Rifhen,.9 de septiembre 1941 
El Teniente Juez Instructor

niendo a su disposición e1 expe
diente en la se.cretáría de esta 
Junta (Gobierno Civil) y horas 
de 11 a f de su mañana.^

•Lo que se comunica para, ge
neral conocimiento.

Logroño 3 de octubre 1.941.
Gobernador Civil-Presiden

te.
fesüs Cagigal Gutié/re.

Sección Administrativa
Primera Enseñanza de

Provincia de Logroño
——o---  •

Ha sido hombrado Maestro

de 
la

in
terino tie la Escuela Graduada 
de niños n.® 1, de Treviana, don 
Carmelo Sáinz Beltrán de Here
dia, que deberá presentarse en 
la Sección - zVdministrativa de 
1.® Enseñanza a recoger el Títu
lo correspodientt.

Logroño,-27 septiembre 1941'. 
, El Jefe de la Sección

Confederación Hidrográ 
fica del Ebro

--- o---

1407
Cabezón González, Hilario, de 

24,años, hijo de Paulino y dé Ju
liana, natural de Rlbafrecha (Lo
groño) y vecino que fué dé esta, 

' ciudad, San Juan 17-1, de,Miran- 
da de Ebro, cuyo actual parade
ro .se desconoce, procesado en 
causa n.° 55 de 1941,* sobre robo, 
comparecerá em el término de 
ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro al 
objeto de constituirse en prisión 
decretada en dicho sumario, 
apercibido que' de no compare
cer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

D. Victoriano Ortiz G. Coro- 
' nado, Juez de 1Instancia y Ci

vil Especial de Responsabilida
des Políticas de Burgos. •

Hago saber: Qué por ' haberse 
satisfecho la sanción impuesta 
en el expediente a que se refiere 
la pieza de embargo n.” 278 de 
1941, seguida' ei^ este Juzgado 
contra Donato Sáenz Manzana
res, vecino de Alesanco (Logro
ño) ha adquirido la libre disposi
ción de siis'bienes.

Burgos, 23 de septiembre 1941 
ELJuez de 1.’* Instancia,

Junta Provincial de Bene
ficencia Particular.

EDlCrO’ .146(3
- Por la presente se Concede írá- 
*mite de audencia que preceptúa 
el artículo 57 de la Instrución del 
Ramo dé 14 ce ,marzo de 1899, 
por un plazo de^B días labora
bles a partit del siguiente a- la 
publicación del presente edicto

de.7 de eneró de 1927 n..” 33.
Considerando que no se han 

presentado reclamaciones y que 
todos los informes emitidos en 
este expediente son favopables al 
otorgamiento, de ,la concesión.

Considerando que, por tratar
se de agua a.conceder inferior a 
cinco litros por segundo de tiera- 

_po corresponde a esta Jqfatura el 
otorgamiento de la concesión.

H^iendo aceptado previamen
te alpeticionario las condiciones 
que siguen y remitido la *{?óliza 
de ciento cincuenta (150) pesetas, 
según dispone la vigente Ley déb 

. Timbre del Estado, esta Jefatura, 
en virtud de las facultades^ que 
tiene conferidas por la Ley'de 20

• : 278
Examinado el expediente so

bre legalización de un aprove
chamiento de aguas elevadas del 
río Ebro, con destino a.riegos en 
jurisdicción-municipal de Ijogro- 
ño, a instancia de D.® Juana San 
Martín Mai co, vecina de Logro
ño, así como el proyecto presen-
tado suscrito por el ingeniero 

^Caminos D. Manuel Zabala* 
Logroño a IB de diciembre

^Re¿>ultan4o que presentada

de 
en 
de

la

tación de esta concesióp sin que 
previamente se haya probado por 
el concesionario que ha cumpli
do todo lo 'prevenido en las dis-^ 
posiciones vigentes para prote
ger la Industria Nacional.

7.* Son causás de caducidad ' 
*de la presente cohcesión, además» 
de las que determina la l.ey ge
nerat de Obras Públicas, el in-

’ cumplimiento poF parte del ^con • 
cesionario de cualquiera las 
condiciones anteriores. í

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento de cuantos estén in
teresados eri -este asunto.

de mayo y Décreto de 29 dé no-, ; 
viemLre, ambos del año 1932, y i 
demás disposiciones legales . vi- ; 
gentes, ha acordado acceder a lo i 
solicitado en este expediente con -1 
arreglo a Jas siguientes condicio ■ i
nes: '
. 1.* Se autoriza a D.^ Juana 
San Martí-n Marco vecina dé Lo- 

1 groño para aprovechar con des- 
' tino al riego eventual dé 2‘9Ü hec- 

■ táreas de terreno de su propie- 
! dad, hasta un caudal de nueve li- 
¡ tros por segundo durante once 
I horas y cuarto diarias, equiva- 
! lente al caudal continuo, de 4 *2 li- 

tros por segundo, de aguas ele- 
I vada-s. del río Ebro en jurisdic- 
: ción municipal de Logroño.

petición y publicada la precepti- 
ca^nota-anunció en el cBoletíc 
Oficial del Estado»,-así como en ' 
el de la provincia correspondien
te no se presentó más proyeetq 
que el del peticionario.'

Resultando que pasado dicho 
proyecto e informe de la c'onfe- 
deración Hidrográíica del Ebro. 
Los efectos de Tos artículos 14 ,y 
16 del Real Decreto-i de 7 de 
enero de 1927, dicho organi sitio 
informó que no afecta a sus pla
nes actuales; pero que entre las 
prescripciones que en» su día se 
impongan deben lijarse las que 
propone para llev.arlas al condi
cionado de la concesión.

Resultando qqe abierta ínfói'- 
mación .pública mediante la dn-^ 
serción dM oportuno anuncio eg 
él .Bóletln Oficial de la' provin- 

'cia de Logroño y por edicto en 
la Al'caldía de e!^ta misma Ciu
dad, tiiíinscurrió el período legal 
sin que. se presentase ninguna 
clase de reclamaciones contra es‘ 
ta.petición.

Resultando qiie, j?revia con
frontación del proyecto, de lo 
t'úal se levantó la précepti\ a ac
ta,’ el Ingeniero que practico 
aquélla emiti») su .inlbrme favo
rable al olorg:y.niento«de la con 
cesión. *

Anuncios Ofícialéf
-—o=—-

• .EDIC'rO
1357

Formado por el Ayuntamiento . 
el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próxí- 
¿no año de 1942, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntarniento, por término 
de 8 días, a. los efectos que de-

.terni i na el art 5 ° del Réglamen- 
to de Hacienda municipal de 23 
de agosto de* 1924.

Torraantosóde séptiembrede 
F)41..

El Alcalde

2.® Las obras'se legalizan con 
arreglo al^ proyecto base de este 
expediente suscrito en Logroño a | 
10 de diciembre de 1939 por el i
IngcAiepo de (Caminos D. Manuel 
Zabala. * ' \

3.® Esta concesión se otorga a 
perpetuidad dejando salvo el 
derecho depr^piedad y sin per
juicio de tercero ni de la dota
ción de los aprovechamientos^e- 
galmente establecidos aguas aba
jo y entre eflos la de’l Canal Im
perial de Aragdrfi, y, como' la in- 

-versión del régimen del ríp Sala
do por efecto del vaciado estival 
del embalse de Alloz,-es -lo qye 
hape posibles nuevas derivacio
nes; la concesión lleva apareja 
da la conformidad del concesio 
nario con la'distribución que, en

EDICTO , 
1349

Aprobadas las ordenapzas que 
han de regir en el Presúpuesto 
de 1942 .de los imgestos'siguien
tes: Participación del 16-por IBO 
de la contribución de urbana, 
participación del 15 por 100 de 
la contribución de industrial, re
cargo del 15 por 100 sobre la con
tribución industrial, reconoci-

! miento de cerdos, uso de pesas y 
; medidas extracción de materia- 

les, ocupación de la vía pública
’ y Repartimiento de Utilidades, 

pago dé estancias que se •causen 
por vecinos de este pueblo en el 
Asilo y Manicomio Vrovi|fiaU 
quedan expuestas ál publico en . 
la Secretaría de este Ayurtta? 
miento por espacio de .15 días a 
parYir de su inserción de este 
edicto en el <Boletí.n Ofktaj.»

su día, apruebe el Ministerio de [ 
(Jbras I’úbli'cas del canon por su-* । 
ministro, a los aprovechamien
tos, de caudales estivales, - tanto '
de íos-que procedan de obras dé 
regulari/acióh futuras, “como de 
los que puedan considerarse 
procedentes indirecLimqnté de 
las obras regularizadas actgal- 
jHente explotadas por subvenir 
a las neceTSidades île usuarios in

de la provincia. -
septiembre de 1941,Berce o 9

El Alcalde

Se

JÍDICTO ■.
, 1433 ' 

halla dsposiiádo en este
• VAÿuntamiento a disposición de 

quien acredite ser su dueño, un 
.novillo pelo rojo de unos 3 me
ses de edad que fué encontrado 
abnadonado por el vecino dé es-

feriores que, como' preferentes,* ; 
habría de respetar esté aprove
chamiento.

,4.*^ La Adniinistfaqcion se re
serva el derecho a tomar d^ esta 
concesión los volúmenes de agua 
jque considere necesario.s para la 
conservación de caretóras por 
los médios y en los puntos más^ 

. convenientes, sin perjudicar lás 
obras de esta concesión.

5." Esta concesión queda su^ > 
jeta a cuapto previene de la Ley 

- de Protección a la Industria Na
cional, al Reglamento para .su ¡ 
aplicación, ;Ha l.ey relativa al 
contrato dea ttabajo obrero y

te municipio Bernardo Barquín 
r Rodezno a 26 de sepriémbre 
de 1941.

El Alcaltfe.

.. EDicro

Confeccionado el
. 1424

Padrón de 
para 1941,Cédulas personales 

queda expuesto el público en la 
Sécretaría .Municipal, efectos
de exámen y reclamación, por 
plazo, .reglamentario -

' Rincón de Soto, 24 septiem 
hrcl94L

El Alcalde
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